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Datos Hacienda muestran que 
la recuperación del precio del pe-
tróleo en el 2021 favoreció que 
México ingresara 1.15 billones de 
pesos, una cifra que rebasa los 
936,756 millones de pesos que te-
nía presupuestados.

Esto tras el incremento del pre-
cio del crudo mexicano que llegó a 
cotizar en 61 dólares por barril, es-
to es 23 dólares arriba de lo presu-
puestado por el gobierno.

Moody´s estimó que en el 2021 
el gobierno aportó a Pemex 19,000 
millones de dólares entre inyec-
ciones de capital, pagos de deu-
da y reducción de aportaciones 
tributarias.

Petróleo dejó recursos adicionales que se 
destinaron para apoyo de Pemex: Fitch

Yolanda Morales
ymorales@eleconomista.com.mx

L a posición fiscal de México 
no se ha beneficiado por la 
recuperación del precio del 

petróleo porque los recursos ex-
traordinarios que se han generado 
se están utilizando principalmente 
para apoyar a Petróleos Mexicanos 
(Pemex), explicaron analistas de la 
calificadora Fitch.

Los precios más altos del pe-
tróleo observados en el 2021 im-
pulsaron una gran mejora fiscal en 
países como Ecuador pero no en 
México, resaltaron. “Las ganan-
cias extraordinarias por la recupe-
ración del precio del hidrocarburo 
se utilizan en México principal-
mente para apoyar a Pemex en sus 
dificultades”, explicaron al inte-
rior de un análisis que no tiene im-
pacto de calificación.

De acuerdo con información de 
la Secretaría de Hacienda, los in-
gresos petroleros sumaron el año 
pasado 1.15 billones de pesos, que 
resultaron 219,757 millones de 
pesos mayores a lo previsto por el 
mismo gobierno.

En el análisis de Fitch, titulado 
“Tablero de los soberanos de Amé-
rica Latina: las recuperaciones fis-
cales son más sólidas de lo espe-
rado”, consignaron que “el déficit 
fiscal de México ha seguido un ca-
mino único dada su pequeña res-
puesta fiscal (ante la pandemia) y 
sus ingresos resistentes que siguen 
siendo moderados”.

El panorama fiscal para México 

este año es de los más moderados, 
esto porque a diferencia del resto 
de la región, el gobierno no gene-
ró presión en su deuda para apoyar 
a empresas y hogares en la emer-
gencia sanitaria.

Ingresos petroleros
 Fitch explicó que gracias a los in-
gresos petroleros que consiguió 
Ecuador redujo su déficit fiscal a 
3.5% de su PIB acercándolo a ni-
veles prepandemia.

Esto gracias a que canalizaron 
los excedentes del petróleo que 
quedaron 51% arriba de los recur-
sos estimados por aquel gobierno 
para el año pasado.

La CNBV solicitó verificar cartera de créditos y garantías

S&P dejará de calificar  
financiamiento 
estructurado en México
•El órgano regulador dijo que las medidas correctivas se solicitaron a 
todas la agencias en noviembre del 2020; se cumplen desde el 2021
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L a agencia Standard & 
Poor´s informó que 
dejará de calificar ins-
trumentos de Finan-
ciamiento Estructura-

do en México, pues no están en 
posibilidad de ejecutar los nuevos 
criterios que les impuso la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valo-
res (CNBV) para cumplir con esta 
encomienda.

La modificación que solicitó el 
regulador, incluye procedimien-
tos en la metodología que exigen la 
verificación de la cartera de crédi-
tos así como las garantías que res-
paldan cada transacción de finan-
ciamiento estructurado.

“Standard & Poor´s no realiza 
actividades de auditoria, ni asume 
la obligación de validar la infor-
mación que recibe. En la determi-
nación de nuestras calificaciones 
crediticias confiamos en la vera-
cidad de la información que nos 
proporcionan los emisores y sus 
agentes, incluyendo asesores fi-
nancieros de los emisores, ase-
sores legales y auditores, según 
corresponda”.

En un comunicado, subrayaron 

que las calificaciones crediticias de 
S&P Global Ratings se limitan al 
estudio, análisis, opinión, evalua-
ción y dictaminación sobre la ca-
lidad crediticia de valores.

“S&P Global Ratings no está en 
posibilidad de implementar este 
nuevo requerimiento establecido 
por nuestro regulador (en México) 
a nuestras metodologías ya que es-
taría fuera del alcance de nuestro 
rol como institución calificadora 
de valores”, resaltaron.

Como resultado avisaron que 

Actualmente sólo S&P y Fitch Ratings califican en México los instrumentos 
estructurados. foto: reuters

Los instru-
mentos es-
tructurados 
son parte de 
los llamados 
derivados al-
ternativos. Las 
afores suelen 
invertir en ellos 
porque entre 
otras ventajas, 
cuentan con 
doble califica-
ción, un reque-
rimiento legal 
para que pue-
dan conseguir 
rendimientos 
al invertir en 
instrumentos 
seguros.

“S&P Global Ratings no tiene otra 
alternativa que dejar de asignar 
nuevas calificaciones en Escala 
Nacional a cierto tipo de transac-
ciones de financiamiento estruc-
turado en México”.

En el comunicado anunciaron 
que tampoco continuarán con 
la vigilancia de las calificaciones 
existentes y planean retirar la ma-
yoría de las calificaciones vigen-
tes en escala nacional de financia-
miento estructurado en México en 
los próximos meses.

“Buscamos minimizar la po-
tencial disrupción en el mercado 
respecto del retiro de estas califi-
caciones y estaremos comunicán-
donos en el momento oportuno, 
con cada uno de los interesados 
de forma individual para proceder 
con el retiro correspondiente con-
forme a la legislación y normativi-
dad aplicable”.

Medidas correctivas: CNBV
Tras conocer la decisión de S&P, la 
CNBV aclaró que el requerimiento 
al que hace referencia el comuni-
cado no se propició de una modi-
ficación a la regulación, sino en el 
ejercicio de labores de supervisión 
y vigilancia.

 Estas labores, detalló en un 
comunicado, derivaron en la so-
licitud de la implementación de 
diversas acciones y medidas co-
rrectivas en noviembre del 2020 a 
S&P Global, a fin de robustecer los 
procedimientos de calificación, así 
como las calificaciones mismas.

La CNBV destacó que que di-
chas acciones y medidas correc-
tivas fueron solicitadas a todas las 
agencias que asignan calificacio-
nes de financiamiento estructu-
rado, las cuales cumplieron ca-
balmente con el requerimiento de 
esta autoridad desde marzo 2021, 
y seguirán calificando este tipo de 
emisiones, por lo que el público 
inversionista no se verá afectado.


